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E e as Yo e “e: di . » . 

on VINCENZINE Notario Público. titular Trig imo de este cantón, 01: 
Woo at de va! DES ade i- . . a. od. 

parece el señor JULIO AZIZ SAAB ANDER ¿de estado civil casa 

profesión Ingeniera Comercial,por los der et ituro Quer to. de 

e ta Compañía Anónima INMOBILIARIA COMERCIAL E INDUSTRIA Cif: 

£ -INJUSA, en su condición de Gerente. “conforme lo justifica con cu 
F eS . “. z - z a o. CS e nr . . 

: respectivo nombramiento, que se agrega como habilitante a esta es 
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'critura, quien mariifiesta ser de nacionalidad ecualor lana, may. 
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- E de edad, portador de su cédulá de ley domiciliado. en asta ciudad 
TE , nteyrr da ly dam 10438 1per clara Jer > vis 

o capaz Para obligarse y contratar a quien por -105* efectos de este 
-. : a, - biz A E DRA E A ape? , 

  

" instrumento público de conocerlo Doy Fe. ien instruído con el 
: ? r ca, E ha . . , 
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abjeto y resultado de. esta Escritura. de Aumento de Capital a 
. Pai, rr o ao at E AS Pre rai E EA 

la que procede con amplía Y entera libertad, para que la otorgue 
E A E a 

me presentó la minuta del tenor siguiente: -SEÑOR NOTARIO.- En el 
Lon 
e ” , ” se E La la y EE ¿ lr - . 

O Registro de Escrituras Públicas. a su cargo, sírvase autorizar el 
o Pt - e Comi rs  - 

% " otorgamiento e Ancorpor ación de uña que contenga un aumen to de 
. Po : o A e Doa IE - . CIR TA co 

capital,y reforma de estatutos sociales de una compañia, al tenor 
A, se A 

de las declaraciones Y cláusulas siguientes:PRIMERA INTERVINIEN 
a * 

nn : pana o ES de E boa 

TES. -Comparece» otorga Y suscribe la. presente escritura pública 
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de aumento de  Sapital y reforma de estatutos, el se 
E vi att, -? e ¿A TO Ho o Fi 

or INGENIERO JULIO AZIZ SAAB bene, nor los dere 

chos que representa de 13 compañía Anónima INMUBIL. IA 
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nacionálidad - .ecuatoriañayc A ca lucia pública. 

ctorgada ante ia “notaría Vigésima Detava de este Cantón abogado 

Fugenio Ranirez Bohorquez «con fecha catorce “de Septiembre . de 

mii nuvecientos ochenta y tres e inscrita en el Registro Mer can 

al fate de octubre de mil novecientos ochenta y cuatro, ide 
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“ e + des Ls Cipis E O : : : " A . 

Junio. de: mil novecientos «ghenta y siete de fojas veintitres mil 
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Gaya em cremdearie a usted que la proc Junta Luca] Universal de Accionistas de Ja vempruifa Jo 
iria a pol e industrial Juca S.A sesión celebrada cn esta fecto/' tuvo el acierto e destino 
cad BA por el perfodo de cinco atiasg cou las [acultrades y oblipaciones que detemirrn dos Artículos 
La Fil oy SGplilo y VigBstwo Octavo de Jos Estatutos de "inversiones Juca S.A. injusa" y em da Ley de Can 

FOOL quietas, cortes spondiendole ejercer por sí solo Ja representación legol judicial y extrajudicial sin ta 
po ute rvetición ce otro funcionario, 

  

    

  

po ade «cdta ee 2 GulistStución de la Coupaíía, en Ja que Constan Jas ublipaciones y ntriburfones, fue otr 

A po, el enterce de septiembre de 141 novecientos octienta y tres, ante el. Hotario Vigesimo octavo de Este 
anís, boy uo Fiyento Santiago Renfrez Bolwrquezsí y se Juecciblo er el Registro Mereantfl del milo 

hare quia e) ínce de Octubre de ml imvccientos ochenta y cuatrog de fojas trejnte y aos mil ciento tir 
Jibo y tana: treduta y dos mil ciento sesenta y siete ¡Guero ciete mil ophocientos setenta y claro y e: 
este eye elfo doce mil ciento cincuenta y ocho del tepertorio, 

- poo bros Ultra ye auieulo de capital, cambio de denomitación social, sv objelo y refomms de estatutos de 
: y aran "Inversiones Jtca S.A. lujusa” fue otorgada el 19 de Noviembre de 1986 k Inscrita el 79 de 

dida de Lor. Y La crecl tura se colehG Wm le Notaría Vis Ima Noverm del Catón Giriyaquilo delo sema 
548 at eareiaeco Corcnel Plotesa? a y; Tronco 
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Encargada do la peciotaria 
Queda inscrito el presente Nombramiento de Gerente de INMOBILIARIA COMERCIAL E 
INDUSTRIAL JUCA S.A foja 23.259, número 8.538 del Registro Mercantil y a 
notado bajo el número 15.509 del Repertorio .- Archivándose los comprobantes de 
pago por Impuesto de Regis Defensa Nacional.- Guayaquil, Agosto doce de mi1 

a Xi E entos noventa 1 dos “2 El Registrador Mercantil .- El presente Nombramíen= 
ON erente otorgado. por INMOBILIARIA COMERCIAL E INDUSTRIAL JUGA S. A. INJUSA 

q JULIO AZIZ SAAB ANDERY.- Fecha Ut Supra.- 
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ACTA DÉ SESION DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPR. 
ANONIMÁ INMOBILIARIA COMERCIAL E INDUSTRIAL JUCA 2on. MI e 
CELEBRADA EL 28 DE MARZO DE 1.994. o 

En raval los veintiogho días del Mes de Marzo de mil o. 

vecientos noverita v cuatroÍ en la planta baja d inmueble 01)+1 

cado en Chimborazo y Febres Cordero (esquina) “siendo las die. 

y seis horas ”5e reunen los accionistas de la compañía Anónima 

INMOBILIARIA COMERCIAL E INDUSTRIAL JUCA S.A." INJUSA Ya saber: 
1.- JULIO AZIZ SAAB ANDERY:- por sus" propios derechos, como pro 
pietario de mil ovecientas noventa y seis acciones de un mil 
sucres cada: una: VYZ.-- MARIANA» EMPERATRIZ. VELIZ: FRANCO, 'por “sus 
propios derechos,como propietaria de: una'acción: de mil suerekr 
3.- LEICER JIMMY.MASTARRENO MENDOZA,. por sua Jferopios derechos 

como propietario de: una acción de mid sucres” 4.-: RICARDO IVAN 
-VON SCHOETTLER LALAMA, por sus propos derechos: como propieta 
río de; una: acgión de míl sueres*”5.- JULIA SAAB DE AUAD, por 
sus propios derechos y como propietaria de una acción de un 

f mil sucres. Al estar representado la totalidad del capital so 
- «cial, pagado. de la ecompañía,>los accionistas, por unanimidad, 

resuelven constituirse en Junta de Accionistas. al amparo de 

o. lo que señala el artículo 280 de la'Ley de Compafilas vigente, 
¿ con: lo cual queda salvado el requisito de la convocatoria pre 

' via. Preside. la sesión: la Sra. JULIA SAAB DE AUAD en su condí 
A ción de Presidente de la Compañía y actua como Secretario el 

? Sr. ING. JOLJOÁZIZ “SAAB ANDERY en:su condición de Gerente. de 
.la compañía. Anstalada que fuera la sesión por parte de quien 
preside, toma" la. palabra el Sr.: LEICER JIMMY :MASTARRENO mani 
fiesta que como el unico punto del orden del: día se conozca y 
se resuelva el aumento del Capital. Social que en la actualidad 

es de DOS MILLONES DE SUCRES, ( S/.:2"000.000,=) hasta el mon 
to que el considera: debe: de:ser- de CINCO MILLONES DE SUCRES 
( 5/.:5000.000,=) escuhado que fuera ello por los demas accio 
nistas,' por:unanimidad de votosb.por los 'accionistas presenteñg. 
resuelven que como unico punto: del orden del día se conocs/ y 

- se resuelva lo sugerido por el 'Sr. LEICER JIMMY. MASTARRENO. In 
mediatamente toma la palabra . la Sra. JULIA SAAB-DE AUAD, y ma 
nifiesta que es necesario resolver sobre el punto señalado del 
orden del día. 8/0 que, por unanimidad los accionistas restcon 

den resolviendé/aumentar el Capital Social que en la actuali 
dad es de DOS MILLONES DE SUCRES ( S/.: 2000.000.=) hasta la 

. g8uma de CINCO MILLONES DE'SUCRES  (S/. 5"000.000,7), es 'deyir yO 
en la cantidad de TRES MILLONES: DE SUCRES ([ S/. 37000.000. om: 20 

dirite la''. emisión de tres mil accign nuevas, ordinarias e il» “ 

divisible, ue mil. sucrés cada una.“Luego los acetonistarn quo 
unanimidad: regugi ven que el pago de' dicho. armente re das dio 

en numerarios. fesolución que tuvo como antecedente Ja  moció 

del TNG. JUTIO AZIZ SAAB ANDERY. Acontinuación toma «la palal-»: 

la Srta. MARIANA EMPERATRIZ VELIZ FRANCO v expresa que es pe 

sario decidir respecto a la suscripción de las TRES HILL nuevos 

acciones que se emitirán como consecuencia del aumento dels: 

pital acordado, pago que se lo hará en numerario a lo cual di. 

accionistas el SR. RICARDO IVAN VON SCHOETTLER; MARIANA EMPEPA 
TRIZ VELIZ FRANCO; LEICER JIMMY  MASTARRENO MENDOZA, JUL ÍA 
SAAB DE AUAD, responden que, habiendose resuelto por esta dun 
ta General de Accionistas que el pago de dicho aumento se 
efectue en numerarios, expresan gue no suscribirán acciones en 
el presente+auménto. por lo cual renuncian gu derecho preferen



L 

te a favor, del. S5r.JULIO. AZ1Z SAAB. ANDERY-O0Oido que fuera aque 
llo, el (ING. * JULIO. AZIZ SAAB. ANDERY expone que desea -. suscri 
bir la totalidad de las TRES MIL . nuevas acciones concerniente 
al aumento,del capital social de la compañía a emitirse, con 
lo cual, Laa dunta General de : Accionistas por unanimidad 
resuelve que el . TNG. .JULIG 4AZ1Z,+ SAAB: ¡JANDERY, suscriba la 
totalidad de ¿las nuevas acciones después” de esto, toma la pa 
Labra la ura. JULIA SAAB DE AUAD y expresa que al haberse 
resuelto el aumento de Capital, forma de pago de este y 
la muscripaión del cmismo es : imbresindible el  retormar 
uo sbtatutos sociales como consecuencia de dicho aulletito. 
sropondeiado “mue para dicha reforma Se cunsidere el texto <l 
cadteate: ART, CUAKIO: El capital.de la compañía es de UlNULU 
cs bib. DE SUCRES,: dividido en cínco mil aíciones ordinarias 
y nominativas de un mil sucres cada una, por .cada acción se 

y ¿9 emitirá. un titulo numerado, pudiendo un:mísmo titulo: contener 
varias 'acciones, .1los titulos. estarán firmados por la Presiden 

A te y Gerente de. la. Compañía. Cada acción. dara derecho a un vo 
: to en la Junta General. de Accionistas en proporción a su valor 

pagado. Toda acción liberada equivaldrá a un voto. La transfe . 
rencia del dominio delas acciohes se hará en.la forma estable 

cida enla Ley: La Junta. Genneral de Accíioniatas, convocada ex 0 
presamente. para: este objeto,podrá aumentar o disminuir el capi ¿ 
tal. social. de la compañía. Los accionistas. tendrán derecho pre; 

ferente para. .la, suscripción . «de las acciones que.se emitan e 

proporción aula. que poseen al momento de.resolverse el too 
Una vez esgubado dichg texto, los., accionistas por unanimidad 
resuelver'aprobarlo¡4con.lo cual. queda reformado el artículo 
cuarto de .los estatutos sociales; al tenor de lo antes indica 

do. Inmediatamente después, los accionistas por. unanimidad re 
suelven autorizar al Gerente de la compañía para que este, tan 

- solo con:su firma, otorgue: y. suscriba.la escritura pública de 
aumento de capital y reforma de estatutos de la Compañía, y en 
general, para que .por si solo, realice cuanto trémite sea nece 

sario para validar y efectivar lo.acordedo en esta Junta Gene 

ral de Accionistas. ¡Binalmente, no.habiendo otro punto que ura 

tar; la Presidente ' concedo Jn receso con el propósito de que 

se redacte la presente acta;/reinstalada que fuera Ja Junta Ge 
neral de Accionistas,.con . la presencia de los ¡mismos socios 
inicialmente concurrentes, :es- leído .el. texto del acta, :el cual 0 

es aprobado unánimemente. por :los accionistas, luego de lo que, 

siendo las seis de la. tarde, Ta Presidentas:,, declara terminar —, ? 
la sesión 13 AS Junta General :de o an para cons 

  

tancia de ,y,lo fáquí expresado: f£) JULIO :AZI 0 ANDERY . GERENTE 

SECRETARIO.” F) JULIA. SAAB. DE AUAD. RS LIO AZIZ.SAAB 

ANDERY-S 5). MABTANA EMPERATRIZ. VELIZ.E nd .-F): LEICER MASTA 

RRENO, MENDOZA —F). IVAN VON.SCHOETTLER,.7. La -presente:es fiel co 

pia de su.originali-.lo Certifáidos-i". ' : . do , 
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CIAL E IN, AL JUCA S.A. -INJUSA. señor ING. JULIO AZIZ SAAR    
   

  

. ANDE Y ( umentado el capital social del monto actual y6 

v 

de DIOS ÓNES DE SUCRES. hasta _la cantidad CINCO MILLONES 

DE SUCRE Sk to es en la suma de TRES MILLONES DE sucrtl median po 

te la emisión de tres mil nuevas acciones ordinarias y nomina 2. 

tivas ¡iguales y acumudativas .de un. mil sucres cada A masa 

das en su ia, la manera que consta en el acta de la 

Junta de Accionistas mencionada en los antecedentes: Cuna, 

Y 

F3SUSCRIPTORES DEL AUMENTO DE CAPITAL.- En conformidad a lo acor 
A 

z 

-. “dado por la Junta General de Accionistas geñalada en el aparta “
C
a
 

2 do “"b” de los antecedentes, suscribe la totalidad de las tres 

mil acciones nuevas a emitirse como consecuencia del aumento 

de capital resuelto, el señor ING. JULIO : AZ1Z SAAB-ANDERY .bor 

sus propios derechos,de narnia O A 

MA DE ESTATUTOS.- EL Gerente de la Compañía Anónima INMOP:l ic 

RIA COMERCIAL E INDUSTRIAL JUCA S.A. INJUSA, dia o 

el artículo cuarto de los Estatutos sociales Á, da forma diet 

cada en el acta referida en el apartado " b" de los anteceden 

tes incluídos en la cláusula segunda de este instrumento. Agre 

gue usted Señor Notarío.las demás cláusulas de uso común nece 

sarias para la validez y eficacia Juridica de esta escritura.- 

(FIRMADO).- Abogado FAUSTO  VILLAMAR JIMENEZ, registro cuatro 

mil sesenta A HASTA AQUI LA MINUTA.- 

ES COP IA.- En consecuencia el compareciente que intervie 

ne en este acto, se ratifica en el contenido de la Minuta in 

serta, la que de conformidad con la Ley queda elevada a Escri 

tura A para que surta sus correspondientes efectos 

legales.” Quedan agregado a la matriz todos los documentos que 

se adjuntan a la minuta y que son necesarios para la perfecta



validez de esta Escritura pati los mismos que se lhiserta 

¿ón el iondos Jos Sestimonios que posteriormente se otorgaren. 

Lefda esta escritura de principio a fin, por mí, El Notario. 

en alta y clara voz al otorgante, esté la aprueba en todas sus 

partes, $e afirma, ratifica y firma en unidad de acto conmigo, Ñ 

O 
El Notario, de todo.1lo cual Doy Fé.- AS 

mm. + 

INMOBILIARIA COMERCIAL E INDUSTRIAL: JUCA 
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| | 
ING. JULIO /AZIZ SAAB ANDERY e 

GERENTE e 
CI. 100010293 O 
c.v.+ 040-225". ' E 
R.U.C. $ 0990714436001 "QU. 4 ES 
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SE lOTONGÓ”, ANTE MI EN FE DE ELLO CUN_ 
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ORIZUZAA ¿Ya >E¿DLO FIRMCO Y AUBÍICO 20% 04 ¿U'O Y LETRA 
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Costificos queen feb 

en ompliziento de lo extenado en la Resolución No. e 

distate por el Zatantento Jurídico de la Oficina de Guryaqeil, el vela 
0 A 

  

   

TO O A IN a nn 

Oo . — eáeleta de Octutwa de nl novecientos mevanta l muevo, queda inserita 

09. esta asarituro, Pm qu cmo el Magos Car RO Y 

" REFONA DR ESTALUECOS de INMOBILIARIA COMÉRCIA E 

, INBUSA, de fojas 19.0 a 19.006, 

    
Cortifíicost que en fecha de huy, Se



ra a fojas 32.132 y 32.180 del Registro-Mercantil de 1,98ty y, a foja     

  

cionas respectivas, Guayaquil, í lero del dos mil, El Re 

gistrador Mercantil Suplente.» 

Registrador Moresfril Suplenta 

del Cantón /Cuayagui! 

     

   

Certificot que con fecha de hoy, queda archivado 

do de Autorimación de la Cínara dé Comercio de Guayaquil, /0t 

vor de INMOBILIARIA COMERCIAL E INDUSTRIAL JUCA S. A. 

treinta de Marzo del dos mil.» El Registrador Mercantil 

Certificol!l que con fecha de hoy, he archivado y 
A 

tica de esta escritura, la misma que contiene el AUMENTO DE CAPITAL SUS= 

CRITO Y REFORMA DE ESTATUTOS de INMOBILIARIA COMERCIAL E INDUSTRIAL JUCA 

    

    
    
   

  

   

Se. A. INJUSA, en cunpliniento de lo dispuesto en al E 

por el Presidente de la República el 22 de Agosto de 1.8 

el Registro Oficial número 878 del 29 de Agosto de 1.971 

ta de Marzo del dos mil.» El Registrador Mercantil Sp 

000, CARLOS PQUCE 
Registrador Maercans; 

Certifiíicot que con fecha de hoy, se ha archivado 

de pego por Impuesto del dos m1 

lación al Mmento de Capit 

3. Al INSUSA.- Guayaquil, 

Mercantil BMiplente.- 

   


